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Yo, Dra.Mercedes Vintimilla Orellana, en calidad de PRESIDENTA de la * 

COMPAÑÍA DE TAXIS BRISAS DEL JUBONES TRANSJUBONES S.A.”:; con domicilio 

en el cantíon Santa Isabel; a Ud., de la manera más respetuposa comparezco 

y le manifiesto: 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPANIAS EN CUENCA: 

Que el accionista de la compañía señor : MANUEL JESUS PRADO AMON , 

falleció en el día 30 de agosto del 2.007, dejando como cónyuge 

sobreviviente a la señora MARIANA DE JESUS PATIÑO MENDIETA, con quien 

procreo tres hijos Únicos y Universales herederos, siendo JUAN CARLOS, 

MANUEL PABLO, y MARIBEL DEL CARMEN PRADO PATIÑO, dejando varios bienes 

entre ellos las cincuenta acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una dentro de la “ COMPAÑÍA DE TAXIS BRISAS DEL JUBONES 

TRANSJUBONES S.A.” 

De mutuo acuerdo la cónyuge sobreviviente, conjuntamente con sus dos hijos 

MANUEL PABLO Y MARIBEL DEL CARMEN venden sus acciones que poseen 

dentro de la compañía al heredero JUAN CARLOS, quien con su derecho y 

más los derechos que compra consolida la totalidad de la propiedad sobre 

las cicnuenta acciones de un dólar de los Estados Unidos de américa cada 

una a su favor. 

El señor JUAN CARLOS PRADO PRADO PATIÑO, tiene su nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía 

número: 010480100-6 y propietario de las cincuenta acciones de un dólar de 

los estados Unidos de América cada una. 

Esta transferencia de acciones han sido ya inscritas ¡por parte del señor 

gerente en el libro de acciones y accionistas que se encuentran bajo su 

responsabilidad. 

Adjunto copia de la escritura pública de compraventa de las acciones con la 

que justifico lo manifestado. 

Particular que comunico a Ud., con el fin de que esta transferencia se registre 

en los archivos correspondientes. 

Atentamente    

Dra.Mércedes Vintimilla Orellana. 

“ PRESIDENTA DE TRANSJUBONES S.A” 
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